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Í  N  D  I  C  E 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 JEFATURA DE GOBIERNO  
♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 

FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 37 LOTES QUE SE UBICAN EN LAS COLONIAS LA 
MILAGROSA Y TLACUITLAPA, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 3,134.12 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 2 

♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 
FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 16 LOTES QUE SE UBICAN EN LA COLONIA MARTÍN 
CARRERA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,272.29 
METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 5 

♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 
FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 53 LOTES QUE SE UBICAN EN EL PUEBLO SANTIAGO 
TEPALCATLALPAN Y LA COLONIA LA CAÑADA, PUEBLO SANTIAGO TEPALCATLALPAN, 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 15,109.44 METROS CUADRADOS 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 8 

♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 
FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 53 LOTES QUE SE UBICAN EN LA COLONIA SELENE, 
AMPLIACIÓN SELENE, GUADALUPE TLALTENCO Y OJO DE AGUA, DELEGACIÓN TLÁHUAC, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 16,169.59 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 11 

♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 
FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 6 LOTES QUE SE UBICAN EN LA COLONIA TIERRA UNIDA, 
DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 717.56 METROS 
CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 16 

 Continúa en la Pág. 46  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 37 LOTES QUE SE UBICAN EN LAS 
COLONIAS LA MILAGROSA Y TLACUITLAPA, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,134.12 METROS CUADRADOS (SEGUNDA 
PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los 
cuales se encuentran los ubicados en las Colonias La Milagrosa y Tlacuitlapa; 
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que no existen antecedentes registrales, por lo 
tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en las Colonias La Milagrosa y Tlacuitlapa, 
Delegación Álvaro Obregón, con una superficie total de 3,134.12 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de 
utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

LA MILAGROSA ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

BARRANCA PUERTA GRANDE BARRANCA PUERTA GRANDE 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA BARRANCA PUERTA GRANDE 

 
COLONIA: LA MILAGROSA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

33 2,746.69 461 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 

01A 03 33.61  04 09 13.32  08 07 104.71 
01A 04 87.90  04 10 12.69  10 02 89.46 
02A 01 91.81  04 16 89.06  10 03 89.97 
02A 01A 89.49  04 21 93.89  10 07 80.26 
02A 11 90.24  04 22 92.71  10 08 153.06 
03 01 75.13  04A 01 89.94  10 09 92.70 
03 01A 93.62  04A 03 9.00  10 10 90.51 
03 02 88.12  04A 12 110.73  10 11 87.64 

03A 15 100.46  05A 01 84.69  10 12 87.72 
04 02 88.12  05A 09 177.65     
04 05 88.86  06 07 85.20  TOTAL 33 2,746.69 
04 08 14.90  07 01 69.52 

 
COLONIA DELEGACION 

TLACUITLAPA ALVARO OBREGÓN 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE MIXTECAS CALLE MIXTECAS 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE SOCRATES Y TERRENOS DE LA MISMA 
COLONIA 

CALLE PITAGORAS Y TERRENOS DE LA MISMA 
COLONIA 

 
COLONIA: TLACUITLAPA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

04 387.43 447 3/4 

 
MANZANA LOTE SUP. M2 

Q 21 95.65 
Q 23 98.66 
Q 24 95.64 
Q 32 97.48 
   

TOTAL 04 387.43 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 

37 3,134.12 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
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Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los afectados por esta expropiación que acrediten su 
legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 
DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 16 LOTES QUE SE UBICAN EN LA 
COLONIA MARTÍN CARRERA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 3,272.29 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre 
los cuales se encuentran los ubicados en la Colonia Martín Carrera;  
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
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Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos 
medios como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden 
acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia Martín Carrera, Delegación Gustavo 
A. Madero, con superficie total de 3,272.29 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida 
en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

MARTIN CARRERA GUSTAVO A. MADERO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE GENERAL MIGUEL BARRAGAN AV. GRAL. MARIANO ARISTA (FERROCARRIL
HIDALGO) 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE 5 DE FEBRERO, TERRENOS DE LA MISMA 
COLONIA Y CALLE ARTES 

CALZ. SAN JUAN DE ARAGON 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

16 3,272.29 
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COLONIA: MARTIN CARRERA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

16 3,272.29 620 
649 

1/4, 2/4, 3/4, 4/4 
1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

06 14 532.57  34 26 134.41  59 02 93.47 
09 12 370.21  40 07 442.19  61 01A 44.11 
13 13 159.22  41 12 147.05  61 01B 36.12 
14 28 152.98  50 15 93.08  66 46 370.14 
14 29 186.84  57 23 99.80     
19 28 260.62  58 11 149.48  TOTAL 16 3,272.29 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 53 LOTES QUE SE UBICAN EN EL 
PUEBLO SANTIAGO TEPALCATLALPAN Y LA COLONIA LA CAÑADA, PUEBLO 
SANTIAGO TEPALCATLALPAN, DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 15,109.44 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Xochimilco, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los 
cuales se encuentran los ubicados en el Pueblo Santiago Tepalcatlalpan y la Colonia La Cañada, Pueblo Santiago Tepalcatlalpan;  
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos 
medios como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden 
acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en el Pueblo Santiago Tepalcatlalpan y la Colonia 
La Cañada, Pueblo Santiago Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco, con superficie total de 15,109.44 metros cuadrados, con la 
finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la 
regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO DELEGACION 

SANTIAGO TEPALCATLALPAN XOCHIMILCO 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE PROL. ACUEDUCTO TERRENOS DEL MISMO PUEBLO Y CJON. AQUILES 
SERDAN 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO Y CALLE 
CONSTITUCION 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO 

 
PUEBLO: SANTIAGO TEPALCATLALPAN 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

24 8,181.94 245 1/4, 2/4, 3/4, 4/4 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

04 21 221.13  41A 06 259.32  46 85 214.15 
07 07 488.28  44A 06 274.11  46 90 167.52 
11 05A 561.01  44A 26 252.29  47 14 144.30 
23 44 259.26  46 02 346.66  47 16 153.92 
25 16 888.65  46 07 361.20  47 30 878.02 
25 18 478.53  46 29 101.18  48 20 554.79 
25 23 454.86  46 30 129.38     
31 03 251.17  46 73 189.05  TOTAL 24 8,181.94 

34A 09 404.95  46 74 148.21     
 

COLONIA DELEGACION 

LA CAÑADA, PUEBLO SANTIAGO 
TEPALCATLALPAN 

XOCHIMILCO 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CJON. "B" AQUILES SERDAN TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

 
COLONIA: LA CAÑADA, PUEBLO SANTIAGO TEPALCATLALPAN 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

29 6,927.50 244 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

01 02 65.08  03 25 206.92  06 05 148.19 
02 01 182.88  03 28 307.62  06 07 146.15 
02 02 184.69  03 30 286.01  07 07 190.35 
02 03 214.87  03 31 206.94  07 08 178.47 
02 04 205.10  03 32 209.46  08 01 626.64 
02 05 376.56  03 33 452.57  08 05 260.47 
02 07 279.10  05 02 193.60  08 14 613.57 
02 08 73.19  05 04 197.85     
03 19 146.21  05 05 194.72  TOTAL 29 6,927.50 
03 23 208.61  05 06 196.83     
03 24 220.88  06 03 153.97     

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

53 15,109.44 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Xochimilco. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
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Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 
DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 53 LOTES QUE SE UBICAN EN LA 
COLONIA SELENE, AMPLIACIÓN SELENE, GUADALUPE TLALTENCO Y OJO DE 
AGUA, DELEGACIÓN TLÁHUAC, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 16,169.59 METROS 
CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Tláhuac, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los cuales se 
encuentran los ubicados en las Colonias Selene, Ampliación Selene, Guadalupe Tlaltenco y Ojo de Agua;  
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Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos 
medios como cesión de derechos, compraventa ratificada o simple sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo pueden 
acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en las Colonias Selene, Ampliación Selene, 
Guadalupe Tlaltenco y Ojo de Agua, Delegación Tláhuac, con superficie total de 16,169.59 metros cuadrados, con la finalidad de 
destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus 
actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

SELENE TLAHUAC 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE GOLFO DE LOS IRIS CALLE CRATER ATLAS 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE MONTES DE LAS CORDILLERAS CALLE MAR DE LOS NUBLADOS 
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COLONIA: SELENE 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

28 8,384.25 156 
166 
170 

1/5, 2/5, 3/5, 4/5 
5/6 
2/3 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

08 08 310.66  71 04C 113.64  80 06B 250.15 
08 08A 319.45  71 04D 133.72  80 06C 282.55 
41 01A 243.97  71 04E 226.05  106 01 660.55 
41 01B 248.62  76 07 310.01  106 09 736.62 
41 01C 251.78  76 07A 380.32  106 09A 259.24 
44 12 272.06  76 07B 335.53  108 07 222.02 
44 12A 133.22  78 08 498.89  108 07A 336.99 
71 04 143.15  78 08A 495.96  108 07B 446.98 
71 04A 150.58  80 06 237.35     
71 04B 146.00  80 06A 238.19  TOTAL 28 8,384.25 

 
COLONIA DELEGACION 

AMPLIACION SELENE TLAHUAC 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE MAR DE LOS VAPORES CALLE CRATER KEPLER 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE CRATER ARISTARCO CALLE MAR DE LA FECUNDIDAD 

 
COLONIA: AMPLIACIÓN SELENE 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

01 153.82 171 1/2 

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

159 01B 153.82 
   

TOTAL 01 153.82 
 

COLONIA DELEGACION 

GUADALUPE TLALTENCO TLAHUAC 
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LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE ANTONIO SALANUEVA CARRETERA A SANTA CATARINA Y CALLE MONTE 
DE LAS CORDILLERAS 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE ALVARO OBREGÓN EJE 10 SUR OJO DE AGUA 

 
COLONIA: GUADALUPE TLALTENCO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

22 6,948.81 157 
164 
172 

1/1 
1/2, 2/2 

2/2 
 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

30 03 149.24  51 01 626.98  62 04C 169.76 
32 04 252.20  51 01A 614.53  62 04D 250.67 
32 04A 258.48  59 02 634.10  62 04E 165.29 
32 04B 240.85  59 02A 386.92  62 05 370.10 
32 04C 255.66  59 02B 371.64  62 05A 301.54 
42 02 250.78  62 04 219.17  62 05B 354.80 
42 02A 248.33  62 04A 166.32     
42 02B 497.35  62 04B 164.10  TOTAL 22 6,948.81 

 
COLONIA DELEGACION 

OJO DE AGUA TLAHUAC 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

AVENIDA OJO DE AGUA CALLE JESÚS GONZÁLEZ ORTEGA 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE PABLO GONZÁLEZ CALLE FELIPE ANGELES 

 
COLONIA: OJO DE AGUA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

02 682.71 158 1/1 

 



4 de julio de 2005 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
15

 
MANZANA LOTE SUP. M² 

24 10 342.61 
24 10A 340.10 
   

TOTAL 02 682.71 
 

TOTAL SUPERFICIE 
TOTAL  

LOTES  EN  M² 

53 16,169.59 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Tláhuac. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL DE 6 LOTES QUE SE UBICAN EN LA 
COLONIA TIERRA UNIDA, DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 717.56 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en La Magdalena Contreras, se localizan asentamientos humanos irregulares, 
entre los cuales se encuentran los ubicados en la Colonia Tierra Unida;  
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que no existen antecedentes registrales, por lo 
tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
D E C R E T O 

 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes que se localizan en la Colonia Tierra Unida, Delegación La 
Magdalena Contreras, con superficie total de 717.56 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad 
pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
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Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

TIERRA UNIDA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA AND. 2 LA ESPERANZA 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

AVENIDA OJO DE AGUA ANDADOR PRINCIPAL 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

06 717.56 

 
COLONIA: TIERRA UNIDA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

06 717.56 54 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M²  MANZANA LOTE SUP. M² 

27 24 119.10  27 37 108.71 
27 25 109.90  27 40 135.67 
27 26 140.95     
27 29 103.23  TOTAL 06 717.56 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en La Magdalena Contreras. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
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Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 

 
DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL, DE 31 LOTES QUE SE UBICAN EN LA 
COLONIA LA ESTRELLA, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 2,715.15 METROS CUADRADOS (SEGUNDA PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón, se localizan asentamientos humanos irregulares, entre los 
cuales se encuentran los ubicados en la Colonia La Estrella; 
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
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Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que existen antecedentes registrales, cuyos 
titulares subdividieron los predios originales realizando enajenaciones sin formalizar, posteriormente se transmitieron por diversos 
medios como cesiones de derechos, compraventas ratificadas o simples sin formalizar, por lo tanto, los actuales ocupantes sólo 
pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
 
Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en la Colonia La Estrella, Delegación Álvaro Obregón, 
con una superficie total de 2,715.15 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de utilidad pública referida en el 
Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

COLONIA DELEGACION 

LA ESTRELLA  ALVARO OBREGON 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

TERRENOS DE LA MISMA COLONIA AVENIDA VASCO DE QUIROGA 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

AND. ESTRELLA OMEGA TERRENOS DE LA MISMA COLONIA 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

31 2,715.15 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 4 de julio de 2005 

 
20 

COLONIA: LA ESTRELLA 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

31 2,715.15 341 1/1 

 
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 

B 02 92.37  C 07 100.05  D 15 90.00 
B 03 88.95  C 09 91.86  D 16 91.28 
B 04 92.17  C 10 90.07  E 03 89.85 
B 05 90.06  C 11 90.68  E 16 87.68 
B 06 91.34  C 13 44.87  F 04 91.13 
B 07 83.88  C 13A 45.37  F 06 91.88 
C 01 89.99  C 14 89.71  F 07 89.17 
C 03 89.01  C 15 89.56  G 26 89.16 
C 04 89.51  C 16 90.44  G 28 89.02 
C 05 90.89  D 08 88.95     
C 06 98.18  D 12 88.07  TOTAL 31 2,715.15 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Álvaro Obregón. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
 
 
DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
TIERRA A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL, DE 11 LOTES QUE SE UBICAN EN EL 
PUEBLO SAN MATEO TLALTENANGO, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,675.81 METROS CUADRADOS (SEGUNDA 
PUBLICACIÓN) 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México – La Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos artículo 27, párrafo segundo, noveno, fracción VI, 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, 
inciso b), f); Ley de Expropiación artículo 1°, fracción XI, XII, 2°, 3°, 4°, 10, 19, 20, 20 bis, 21; Ley General de Asentamientos 
Humanos artículo 4°, 5°, fracción II, IV, 6°, 8°, fracción VIII, 45; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal artículo 2°, 8°, 
fracción II, 67, fracción XIX, XXVIII, 87, 90, 144; Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal artículo 2°, 5°, 
12, 14, 23, fracción XVIII, XIX, XXII, 24, fracción XI, 35, fracción IV, XVII; Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público del Distrito Federal artículo 33, fracción VI, 37, fracción VIII, 40, 67, 68 y Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
artículo 2°, fracción IV; y 
 

 C O N S I D E R A N D O  
 
Primero. Que en la Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos, se localizan asentamientos humanos irregulares, 
entre los cuales se encuentran los ubicados en el Pueblo San Mateo Tlaltenango; 
 
Segundo. Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por contratos de 
compraventa celebrados sin cumplir con las formalidades de Ley, así como por transmisiones hereditarias y legados verbales, todo 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica en la titularidad de los derechos de los particulares sobre los inmuebles que habitan; 
 
Tercero. Que de los datos que se encuentran en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal, relativos a los lotes que se mencionan en este Decreto, se desprende que no existen antecedentes registrales, por lo 
tanto, los actuales ocupantes sólo pueden acreditar derechos posesorios; 
 
Cuarto. Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a cabo de conformidad 
con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2003, así como en atención a los Programas Delegacionales y Parciales, cuyos objetivos principales consisten en 
optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución armónica de la población, el acceso 
equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquellos 
que son de interés social; 
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Quinto. Que con el propósito de dar cumplimiento a las correspondientes disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, el 
Gobierno del Distrito Federal, elaboró un programa de regularización de la tenencia de la tierra, en el que quedan comprendidos los 
lotes materia del presente Decreto;  
 
Sexto. Que los habitantes de los asentamientos irregulares referidos, solicitaron al Gobierno del Distrito Federal, en forma 
individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de los lotes que ocupan, a fin de que se 
garantice la seguridad jurídica respecto de los mismos, manifestando incluso su conformidad con la vía de expropiación y con el 
Programa de Regularización Territorial; 
 
Séptimo. Que la Secretaría de Gobierno conforme a sus atribuciones, determinó como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra de los lotes descritos en este Decreto, por lo que, con fundamento en las disposiciones antes señaladas y en 
los Considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1º.- Se expropian a favor del Distrito Federal los lotes localizados en el Pueblo San Mateo Tlaltenango, Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, con una superficie total de 2,675.81 metros cuadrados, con la finalidad de destinarlos a la causa de 
utilidad pública referida en el Considerando Séptimo de este Decreto, a través de la regularización a sus actuales ocupantes. 
 
Artículo 2º.- La identidad y superficie de los lotes que se expropian es la que a continuación se detalla: 
 

PUEBLO DELEGACION 

SAN MATEO TLALTENANGO CUAJIMALPA DE MORELOS 

 
LAS COLINDANCIAS DE LA ZONA EN QUE SE UBICAN LOS LOTES SON LAS SIGUIENTES: 

 
AL NORESTE CON: AL SURESTE CON: 

CALLE SAN FERNANDO TERRENOS DEL MISMO PUEBLO, CALLE EMILIANO 
ZAPATA Y CALLE V. GUERRERO 

AL NOROESTE CON: AL SUROESTE CON: 

CALLE LA MONERA, TERRENOS DEL MISMO 
PUEBLO Y CALLE FRESNOS ORIENTE 

TERRENOS DEL MISMO PUEBLO Y CDA. RODRIGUEZ 
CANO 

 
TOTAL SUPERFICIE 

TOTAL  
LOTES  EN  M² 

11 2,675.81 

 
PUEBLO: SAN MATEO TLALTENANGO 
 

TOTAL SUPERFICIE  ECONOMICO  
LOTES  EN  M²       D.G.R.T. PLANO 

11 2,675.81 209 
225 

1/4, 2/4, 3/4 
1/1 

 



4 de julio de 2005 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
23

 
MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2  MANZANA LOTE SUP. M2 

02A 16 253.39  02A 69 327.43  31 10 262.02 
02A 21 304.24  03A 06 192.35     
02A 64 195.66  08 29 262.41  TOTAL 11 2,675.81 
02A 67 363.82  16A 17A 81.06 
02A 68 335.36  21 13 98.07 

 
La documentación y los planos de los lotes expropiados podrán ser consultados por los interesados en las oficinas de la Dirección 
General de Regularización Territorial del Distrito Federal y de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación del Distrito Federal en Cuajimalpa de Morelos. 
 
Artículo 3º.- Podrán exceptuarse de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos inmuebles cuyos poseedores, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de 
Regularización Territorial del Distrito Federal, tener el carácter de propietarios sobre tales inmuebles, acreditándolo a través de 
escritura pública debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal con anterioridad a la emisión del presente Decreto, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, 
superficie, medidas y colindancias del inmueble que amparan y en consecuencia coincida la descripción, localización y superficie 
con los planos a que se refiere el último párrafo del artículo 2º del presente Decreto. Lo anterior siempre que, bajo protesta de decir 
verdad, el interesado manifieste ante la citada Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal que no efectuó 
acto traslativo de dominio sobre una parte o la totalidad del inmueble que se pretende quede excluido. 
 
Así mismo, quedan exceptuados de la expropiación materia del presente Decreto, los inmuebles pertenecientes a la Federación, al 
Distrito Federal o a sus respectivas entidades paraestatales, comprendidos en el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- El Gobierno del Distrito Federal pagará con cargo a su presupuesto y de acuerdo al valor que fije la Dirección General 
del Patrimonio Inmobiliario, la indemnización constitucional correspondiente a los propietarios afectados por esta expropiación que 
acrediten su legítimo derecho. 
 
Artículo 5º.- Se autoriza a la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones de regularización de los lotes expropiados, transmitiéndolos fuera de subasta pública a 
favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el Programa de Regularización correspondiente. 
 
Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de conformidad con las disposiciones que 
establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de 
Desarrollo Urbano vigentes y los lineamientos que en su caso, señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la  expropiación a que se refiere este Decreto. 
 
TERCERO.- En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, para que surta efectos de notificación personal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de mayo de 2005.- 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN. 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México La Ciudad de la 
Esperanza) 
 
ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 87, 94, párrafo primero y 95, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7°, 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 
30, fracciones IV, V, VII, VIII, IX, XX y XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 19 y 
20, fracciones II y III, del Código Financiero del Distrito Federal, y 1°, 7°, fracción VIII, inciso b), numeral 3, 26, 
fracciones X y XVII, 35, fracciones IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XVII y XXIX, y 81, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, emite el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN. 
 
ÚNICO.- Se comunica que a partir del 5 de julio del 2005, las oficinas de la Subtesorería de Fiscalización que se 
encuentran actualmente ubicadas en Calle Londres Núm. 107, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, C.P. 
06600, se ubicarán en José María Izazaga No. 89, Pisos 12, 15 y 16, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad 
de México, C.P. 06090. Asimismo, se señala que la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización se ubicará en el 
Piso 12 del último de los domicilios citados. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2005. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 
(Firma) 

 
ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ 

 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
Licitación Pública Nacional  
Convocatoria No. 08 – 2005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la (s) licitación (es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a 
base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 
Los recursos fueron autorizados con oficio de la Secretaría de Finanzas No. SFDF/073/2005 de fecha 16 de Febrero de 2005. 
Fueron autorizados por el Subcomité de Obras en la Primera Sesión Extraordinaria  del 08 de Junio de 2005. 
 

Periodo de 
Ejecución Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha terminación Capital Contable 

Requerido 

120 DIAS Trabajos de Rehabilitación de la red de Agua Potable en la Colonia 
Piloto.  08-Agosto de -2005 05-Diciembre-2005 $985,000 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha limite para 
adquirir bases Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y Apertura 

Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

30001133-048-05 

$ 2,500.00 
Costo en 

compraNET 
$ 2,300.00 

06-Julio-2005 08-julio-2005 
10:00 hrs 

07-Julio-2005 
10:00hrs 

15-Julio-2005 
10:00hrs 

18-Julio-2005 
18:00hrs. 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, 
Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Calle 10 y Canario S/N, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Delegación Álvaro 
Obregón, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirir las bases, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, (posterior a esta hora 
no se atenderá a ningún interesado). 
Para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos: 

A. Adquisición directa en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 
1.- Constancia del Registro de Concursante actualizado emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
2.- Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y descripción de la misma; 
firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al  Arq. Felipe 
Roberto Albarran Vázquez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano. 
3.- Declaración Anual 2004 y Últimos Estados Financieros auditados por un Contador Público Externo. 
4.- La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
B. En caso de adquisición por medio del Sistema CompraNET: 
1. Constancia del Registro de Concursante actualizado emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. (al recoger el Catálogo de Conceptos) 



2. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y descripción de la misma; 
firmado por el representante o apoderado legal, señalando  claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido al  Arq. Felipe 
Roberto Albarran Vázquez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano. (al recoger el Catálogo de Conceptos) 

3.  La forma de pago será a través de Banca Serfin, S.A., con Número de Cuenta 090964285, mediante los recibos que genera el sistema. (entregando copia del 
mismo, al  recoger el Catálogo de Conceptos). 

Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano, se entregaran las bases y documentos de la licitación presentando diskette 3.5” debidamente etiquetado con la razón social de la empresa y 
el Número de licitación, a su vez se hará entrega del Catálogo de Conceptos. 
En caso de que cualquier interesado no cuente con el Registro de Concursante definitivo emitido por  la Secretaría de Obras y Servicios no tendrá derecho a ser inscrito. 
En caso de que el interesado este Sancionado por cualquier Órgano de Control, no tendrá derecho a ser inscrito, si no ha cumplido la totalidad del período de la Sanción. 
La asistencia a la visita al lugar de la obra se realizará partiendo de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, presentándose el día y hora marcado 
para cada concurso; sita en Calle 10 y Canario S/N, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Delegación Álvaro Obregón. 
La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria y se llevará a cabo el día y hora marcados para cada concurso, en la Sala de Juntas de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano sita en Calle 10 y Canario S/N, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Delegación Álvaro Obregón. 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante 
(original y copia). 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día y hora marcado para cada concurso, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano sita 
en Calle 10 y Canario S/N, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Delegación Álvaro Obregón. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
Para las presentes licitaciones se otorgaran los siguientes anticipos:  
se otorgara un anticipo del 10% para el inicio de obra y el 20% para compra de materiales y equipo. 
No podrán subcontratarse ninguna de las partes de los trabajos. 
Los criterios generales para la adjudicación serán: El Órgano Político Administrativo, con base en el artículo 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato  al concursante que 
reuniendo las condiciones necesarias, haya  presentado la postura solvente más baja y garantice el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones, por unidad de concepto de trabajo terminado, con periodo máximo de treinta días. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Será causal de rescisión del contrato el que se descubra y acredite que el contratista no cumple con el requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales previstas en el Código Financiero del Distrito Federal. 
 

México, Distrito Federal a 04 de Julio de 2005 
 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FELIPE ROBERTO ALBARRAN VAZQUEZ 
(Firma) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Delegación Miguel Hidalgo 
Licitación Pública Nacional 

 
LIC. OCTAVIO PEREZ NIETO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICA LA SIGUIENTE: 
 
En observancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 27 inciso a) , 30 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001026-024-05 “Pintura”, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación Pública 
Nacional No. 

Costo de las 
bases  
en la: 

Aclaración 
de bases 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas 

Acto de Fallo Plazo de entrega 

30001026-024-05 
“PINTURA”  

CONVOCANTE 
$ 1,000.00 

COMPRANET  
$ 900.00 

07 de julio de 
2005 

11:00 hrs. 

13 de julio de 
2005 

11:00 hrs. 

19 de julio de 
2005 

11:00 hrs. 

 
PROGRAMADO 

Partida CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 C841000046 PINTURA VINIL-ACRILICA SOLUBLE AL AGUA 

PARA INT. Y EXT. COLOR BLANCO 
7,659 LITRO 

02 C841000048 PINTURA ESMALTE ANTICORROSIVO 
ALQUIDALICO COLOR BLANCO  

1,620 LITRO 

03 C841000070 PINTURA AMARILLO TRAFICO BASE AGUA  6,012 LITRO 
04 C841000070 PINTURA BLANCA TRAFICO BASE AGUA 33,859 LITRO 
05 C841000058 IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO CON COLOR 

INTEGRADO , BASE AGUA  
7,011 LITRO 

 
1.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en INTERNET: http://compranet.gob.mx/, 
o bien en Vicente Eguía, esquina Sóstenes Rocha s/n, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 
 
2.- La venta de Bases en “La Convocante” y en el Sistema Compranet, será los días:  04 , 05 y  06 de julio , de 09:00 a 
14:00 hrs. 
 
3.- La forma de pago es en “La Convocante”, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal, expedido por una institución bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, 
Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la Unidad Departamental de Tesorería de la Delegación Miguel Hidalgo, ubicada 
en el domicilio precitado y en el Sistema Compranet, mediante recibo que genera el propio Sistema, debiendo enviar vía fax, 
copia del recibo de pago a “La Convocante” para su inclusión en el registro de participantes. 
 
4.- La Junta de Aclaración de Bases, la Presentación y Apertura de Propuestas y el Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 
fechas señaladas en la licitación, en el Auditorio de esta Delegación, ubicado en Avenida Parque Lira No. 94, Colonia 
Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
 
5.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. 
 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: en pesos mexicanos. 
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7.- El lugar de entrega será en: Almacén General de esta Delegación, ubicado en Avenida Constituyentes No. 494, Colonia 
16 de Septiembre, interior del Panteón Civil Dolores, de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
8.- Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación formal y satisfactoria de los materiales. 
 
9.- No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 47, fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
 
10.- En esta Licitación no se otorgarán anticipos. 
 
11.- Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
 
12.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos al correo electrónico adquisiciones@miguelhidalgo.gob.mx 
 
13.- Los responsables de la Licitación: Lic. David Acevedo Sotelo, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 
y/o C.P. María de Lourdes Estrada Aguillón, Subdirectora de Recursos Materiales en Miguel Hidalgo. 

 
 
 

(Firma) 
México, Distrito Federal a 04 de julio de 2005. 

Director General de Administración 
Lic. Octavio Pérez Nieto 

Firma 
 
 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Delegación Venustiano Carranza 

Licitación Pública Nacional Múltiple 
 

 Convocatoria 10/2005 
La Lic. Elena Edith Segura Trejo, Directora General de Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso A, 28 párrafo primero y 30 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados, sean 
estos fabricantes, comercializadores o distribuidores autorizados, en participar en la Licitación Pública Nacional Múltiple para la Adquisición de Refacciones, Accesorios y 
Herramientas Menores, Materiales para Construcción, Estructuras y Manufacturas y Maquinaria y Equipo Agropecuario, conforme a lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración de 
bases 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y apertura de ofertas técnicas 

y económicas 

Emisión de dictamen técnico y 
fallo 

30001030-011-2005 $1,500.00 06/07/2005 
14:00 horas 

07/07/2005 
10:00 horas 

12/07/2005 
10:00 horas 

20/07/2005 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000380 Bieldos pajeros 366 Piezas 
2 C720810004 Cemento gris 383 Toneladas 
3 C720820008 Tabique rojo recocido 44,000 Piezas 
4 I421200000 Maquina cortadora de setos 6 Piezas 
5 I421200000 Maquinas desmalezadoras 3 Piezas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en el 

nivel sótano del Edificio Delegacional, sito en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P. 15900, Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 
teléfono: 57-64-94-00 ext. 1321, los días 4, 5 y 6 de julio de 2005, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

• El costo de las bases es de $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal.  

• Todos los eventos de este procedimiento se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en el nivel sótano del Edificio 
Delegacional, sito en la Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, en las fechas y horarios anteriormente citados.  

• El lugar y fecha para la entrega de los bienes será el especificado en el Anexo I de las bases, en un horario de 10:00 a 14:00 horas 
• Condiciones de pago: se realizarán dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega formal de las facturas ante la Subdirección de Recursos Financieros. 
• El Idioma en que deberán presentar las proposiciones, así como los catálogos y/o folletos será en Español. 
• El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 

México, Distrito Federal, 04 de julio de 2005. 
Lic. Elena Edith Segura Trejo 

Directora General de Administración 
(Firma) 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Convocatoria: 009 
El Lic. Diógenes Ramón Carrera, Director de Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la 
Adquisición del “Refacciones, Accesorios y Herramientas Menores", de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Recepción del sobre Único de 
la Documentación Legal, 

Administrativa y Propuestas 
Técnicas y Económicas 

Lectura de Dictamen y 
Emisión de Fallo  

30001066-009-05 $ 1,000.00 
Costo en compranet: 

$ 800.00 

6/07/2005 08/07/2005 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

12/07/2005 
10:00 horas 

20/06/2005 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I4506000000 Rodillo Pachon con Felpa  11/4 »  1000 Pieza 
2 C780400000 Canal de amarre 3.00 metros para tablaroca 1000 Pieza 
3 C660200000 Hoja de Tablaroca de 1.22 x 2.44 m 1000 Hoja 
4 C660200000 Poste de 6 x .35 x 2.44 m. Para tablaroca 800 Pieza 
5 C660200000 Balastra de 2 x 39 watts 1250 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av.  José Ma. Izazaga Número 89 - 9no. Piso, 

Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57-16-77-98, los días 04, 05 y 06 Julio del 2005;  con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es: Con Cheque Certificado o de Caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compranet mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 08 de Julio del 2005 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la 
Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en: Av. José Ma. Izazaga Número 89 - 9no. Piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La Recepción del Sobre Único de la Documentación Legal, Administrativa; Propuesta Técnica y Económicas se efectuará el día 12 de Julio del 2005 a las 10:00 
horas, en : Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública, Av. José Ma. Izazaga, Número 89 – 9no. piso, 
Colonia Centro, C.P. 06080 Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La Lectura de Dictamen y Emisión de Fallo se efectuara el día 20 de Julio del 2005  a las  10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública., Av. José Ma. Izazaga, Número 89 – 9no. Piso. Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en Bases, los días de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 hrs..  
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en Bases. 
• El pago se realizará: a los 20 (veinte) días hábiles posteriores de recibidos cada uno de los bienes a entera satisfacción de "LA CONVOCANTE" , presentando la factura 

para su cobro, debidamente requisita y con sellos del Almacén General autorizadas y avaladas por la Dirección de Construcción y Mantenimiento. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MÉXICO, D.F., A 04 DE JULIO DEL 2005. 

LIC. DIÓGENES RAMÓN CARRERA 
DIRECTOR  ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RUBRICA. 
(Firma) 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Convocatoria: 010 
El Lic. Diógenes Ramón Carrera, Director de Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la 
Adquisición del “Refacciones para Helicópteros BELL”, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Internacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Recepción del sobre Único de 
la Documentación Legal, 

Administrativa y Propuestas 
Técnicas y Económicas 

Lectura de Dictamen y 
Emisión de Fallo  

30001066-010-05 $ 1,000.00 
Costo en compranet: 

$ 800.00 

6/07/2005 07/07/2005 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

12/07/2005 
18:00 horas 

18/06/2005 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480200000 Wheel d Tire Assy N/P: 206-050-127-007  4 Pieza 
2 I480200000 Balero N/P: 206-040-339-103 20 Pieza 
3 I480200000 Gevernor N/P. 23065104 1 Pieza 
4 I480200000 Nariz de Descarga N/P: 23077068 5 Pieza 
5 I480200000 Damper Set N/P: 412-010-145-105 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av.  José Ma. Izazaga Número 89 - 9no. Piso, 

Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57-16-77-22, los días 04, 05 y 06 Julio del 2005;  con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es: Con Cheque Certificado o de Caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compranet mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 07 de Julio del 2005 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la 
Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en: Av. José Ma. Izazaga Número 89 - 9no. Piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La Recepción del Sobre Único de la Documentación Legal, Administrativa; Propuesta Técnica y Económicas se efectuará el día 12 de Julio del 2005 a las 18:00 
horas, en : Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública, Av. José Ma. Izazaga, Número 89 – 9no. piso, 
Colonia Centro, C.P. 06080 Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La Lectura de Dictamen y Emisión de Fallo se efectuara el día 18 de Julio del 2005  a las  10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad Pública., Av. José Ma. Izazaga, Número 89 – 9no. Piso. Colonia Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en Bases, los días de Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 hrs..  
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en Bases. 
• El pago se realizará:  20 (veinte) días hábiles posteriores de recibidos cada uno de los bienes a entera satisfacción de "LA CONVOCANTE" , presentando la factura 

para su cobro, debidamente requisita y con sellos del Almacén General autorizadas y avaladas por la Dirección de Operaciones y Mantenimiento Aéreo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MÉXICO, D.F., A 04 DE JULIO DEL 2005. 

LIC. DIÓGENES RAMÓN CARRERA 
DIRECTOR  ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RUBRICA. 
(Firma) 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Licitación Pública Internacional 
 

Convocatoria: 013-05 
 
El Ingeniero Jorge A. Guzmán de las Casas, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en 
observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  y los artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los 
fabricantes o distribuidores autorizados a participar en la licitación pública internacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

propuestas Lectura de dictamen y fallo 

30100001-017-05 $ 1,000.00 
Compranet: $750.00 

06/07/2005 07/07/2005 
10:00 horas 

13/07/2005 
10:00 horas 

19/07/2005 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad  
de medida Cantidad  

01 I180000162 Impresora láser para red local (tipo 1) Pieza 91 
02 I180000116 Servidor de aplicación (tipo 1) Pieza 2 
03 I180000064 Computadora personal (tipo 1) Pieza 15 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: La Dirección de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios, sita en  Av. Coyoacán No. 1635, edificio “B” planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario: De 09:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es: Convocante: mediante cheque de caja o certificado a nombre del Gobierno del Distrito Federal / Secretaría de Finanzas / Tesorería del G.D.F., en la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en Av. Coyoacán No. 1635, edificio “B” planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F. y en compranet para depósito en la cuenta No. 9649285, de Banco Santander Serfín, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Coyoacán No. 1635, edificio “B” 
planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 
Lugar de entrega: De acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: De acuerdo a bases. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 
El Lic. Jaime R. Mata Carranza, Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios  y/o Lic. Araceli González Rodríguez, Subdirectora de Adquisiciones y Contrataciones, son 
los servidores públicos designados como responsables de los procedimientos de la presente licitación pública. 

 
México, D.F., a 04 de julio del 2005 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 
ING. JORGE A. GUZMAN DE LAS CASAS 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES E INFRAESTRUCTURA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Convocatoria N° 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la modalidad de Licitación Pública Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal,  para la contratación de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30102014-012-05 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

8 jul 05 13 jul 05 
10:00 horas 

18 jul 05 
11:00 horas 

26 jul 05 
13:00 horas 

2 ago 05 
13:00 horas 

10 ago 05 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital Contable Requerido 

00000  Reparación de techumbre Estación Oceanía de la Línea 5 del 
Sistema de Transporte Colectivo 

7 sep 05 31 dic 05 $1´029,000.00 

 
*Ubicación de la obra: Estación Oceanía de la Línea 5  del Sistema de Transporte Colectivo, México, D.F 
* La autorización presupuestal para la realización de los trabajos se otorgó mediante oficios Nos. SFDF/036/05 de fecha 7 de febrero de 2005 y DPPSTV/145/05 de 

fecha 14 de marzo de 2005. . 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Concursos y 

Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en Av. Universidad N° 800, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación 
Benito Juárez, México, D. F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, en 
la caja del Departamento de Ingresos ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias N° 67, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06070, México, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, estando disponibles planos y anexos a las bases en la convocante, 
los que deben ser recogidos con la brevedad posible para confirmar su inscripción en esta licitación y así considerar a su empresa para cualquier aclaración al 
respecto. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en  la Subdirección de Concursos y Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en el 3° piso de Av. 
Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Subdirección General 
de Operaciones e Infraestructura, ubicada en el 4° piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., los días y 
horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones por parte de la empresa. Se 
acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales, de la asignación presupuestal aprobada al contrato. 



* No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
*La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con alguno(s) de los siguientes requisitos: haber tenido a su cargo la rehabilitación 

o mantenimiento de techumbres o estructuras metálicas en edificios, naves industriales, terminales de autobuses o aéreas, que hayan incluido trabajos de 
instalaciones hidrosanitarias. 

*Para acreditar lo solicitado en el punto anterior presentará lo indicado en cualquiera de los incisos siguientes: a) Bajo protesta de decir verdad, relación de 
contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su 
estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública, en caso contrario, manifestarlo por escrito en su propuesta. b) Currículum vitae de 
los trabajos realizados por la organización del licitante, destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación, en caso contrario, manifestarlo por escrito 
en su propuesta. c) Currículum vitae del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos, destacando la experiencia en 
trabajos similares a los del objeto de esta licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: si la compra se hace en la convocante, entregar registro definitivo o en trámite vigente 
ante la Secretaría de Obras y Servicios; si la adquisición se realiza a través de compraNET, deberá anexar copia del mencionado registro dentro de su propuesta 
técnica; en ambos casos, si el registro está en trámite, presentará capital contable mínimo requerido comprobable mediante el estado de posición financiera de final 
de año debidamente firmado por contador público anexando copia de su cédula profesional y última declaración fiscal anual que corresponda al período, copia del 
acta constitutiva y sus modificaciones (para persona física, acta de nacimiento), así como manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Contra 
la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Garantías: a) de seriedad de su propuesta, del 6 al 16%, del importe total de la misma (ver bases); b) de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe; c) por vicios 
ocultos, 10 % del monto total ejercido; d) de anticipo, 100 % del monto del mismo. Todos incluyendo el IVA, excepto en el primer caso. Las garantías mencionadas 
en los puntos a, b, c, y d, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 
 

México, Distrito Federal a 4 de julio de 2005. 
ING. LUIS CANUT ABARCA 

Subdirector General de  Operaciones e Infraestructura 
(Firma) 

 
 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES E INFRAESTRUCTURA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Convocatoria N° 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la modalidad de Licitación Pública Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal,  para la contratación de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30102016-001-05 $1,240.00.00 
Costo en compraNET: 

$1,190.00 

8 jul 05 12 jul 05 
10:00 horas 

14 jul 05 
18:00 horas 

22 jul 05 
13:00 horas 

29 jul 05 
13:00 horas 

8 ago 05 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital Contable Requerido 

00000  Proyecto ejecutivo de la renivelación de la Estación Río de los 
Remedios de la Línea “B”.   

5 sep 05 31 dic 05 $ 400,000.00  

 
*Ubicación de la obra: trazo actual de la Línea–B en su tramo superficial, en la estación Río de los Remedios y el tramo Río de  los Remedios-Múzquiz, en su 

cruce con Río de los Remedios. 
* La autorización presupuestal para la realización de los trabajos se otorgó mediante el oficio N° DPPSTV/145/05 de fecha 14 de marzo de 2005. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Concursos y 

Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en Av. Universidad N° 800, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación 
Benito Juárez, México, D. F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, en 
la caja del Departamento de Ingresos ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias N° 67, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06070, México, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, estando disponibles planos y anexos a las bases en la convocante, 
los que deben ser recogidos con la brevedad posible para confirmar su inscripción en esta licitación y así considerar a su empresa para cualquier aclaración al 
respecto. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será  en la Subdirección de Concursos y Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en el 3° piso de Av. 
Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Subdirección General 
de Operaciones e Infraestructura, ubicada en el 4° piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., los días y 
horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones por parte de la empresa. Se 
acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos. 



* Se podrán subcontratar la participación de las disciplinas de proyecto geométrico de vías, las especialidades electromecánicas, la  exploración geotécnica y 
pruebas de laboratorio, pero necesariamente la empresa contratante deberá presentar la currícula del personal participante, hasta el nivel de jefe de proyecto, que 
demuestren fehacientemente la experiencia solicitada. 

*La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con uno de los siguientes requisitos: 1. Haber tenido a su cargo la realización de 
estudios y proyectos multidisciplinarios, relacionados con cimentaciones o recimentaciones de estructuras  del grupo “A” (según el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal), específicamente puentes vehiculares urbanos y suburbanos o estaciones y terminales de transporte masivo, . El licitante 
deberá proporcionar documentación que demuestre que contará con el personal técnico especializado necesario, en las disciplinas de proyecto geométrico de 
vías e instalaciones electromecánicas. 2. Para el caso de empresas de reciente creación, para fundamentar su experiencia y capacidad técnica, deberá presentar la 
currícula del personal que participará en los trabajos en todas las disciplinas, hasta nivel de jefe de proyecto, donde se demuestre fehacientemente que cumplen 
con la experiencia solicitada, en el punto anterior.  

* Para acreditar lo solicitado en cualquiera de los puntos anteriores presentará lo indicado en cualquiera de los incisos siguientes: a) Bajo protesta de decir verdad, 
relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así 
como su estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública, en caso contrario, manifestarlo por escrito en su propuesta. b) Currículum 
vitae de los trabajos realizados por la organización del licitante, destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación, en caso contrario, manifestarlo por 
escrito en su propuesta. c) Currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos, destacando la experiencia 
en actividades similares a los del objeto de esta licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: si la compra se hace en la convocante, entregar registro definitivo o en trámite vigente 
ante la Secretaría de Obras y Servicios; si la adquisición se realiza a través de compraNET, deberá anexar copia del mencionado registro dentro de su propuesta 
técnica; en ambos casos, si el registro está en trámite, presentará capital contable mínimo requerido comprobable mediante el estado de posición financiera de final 
de año debidamente firmado por contador público anexando copia de su cédula profesional y última declaración fiscal anual que corresponda al período, copia del 
acta constitutiva y sus modificaciones (para persona física, acta de nacimiento), así como manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Contra 
la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Garantías: a) de seriedad de su propuesta, del 6 al 16%, del importe total de la misma (ver bases); b) de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe; c) por vicios 
ocultos, 10 % del monto total ejercido; d) de anticipo, 100 % del monto del mismo. Todos incluyendo el IVA, excepto en el primer caso. Las garantías mencionadas 
en los puntos a, b, c, y d, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 
 

México, Distrito Federal a 4 de julio de 2005. 
ING. LUIS CANUT ABARCA 

Subdirector General de  Operaciones e Infraestructura  
(Firma) 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES E INFRAESTRUCTURA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Convocatoria N° 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la modalidad de Licitación Pública Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal,  para la contratación de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30102016-002-05 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

8 jul 05 13 jul 05 
10:00 horas 

18 jul 05 
11:00 horas 

26 jul 05 
13:00 horas 

2 ago 05 
13:00 horas 

10 ago 05 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital Contable Requerido 

00000  Reparación de techumbre Estación Oceanía de la Línea 5 del 
Sistema de Transporte Colectivo 

7 sep 05 31 dic 05 $1´029,000.00 

 
*Ubicación de la obra: Estación Oceanía de la Línea 5  del Sistema de Transporte Colectivo, México, D.F 
* La autorización presupuestal para la realización de los trabajos se otorgó mediante oficios Nos. SFDF/036/05 de fecha 7 de febrero de 2005 y DPPSTV/145/05 de 

fecha 14 de marzo de 2005. . 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Concursos y 

Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en Av. Universidad N° 800, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación 
Benito Juárez, México, D. F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, en 
la caja del Departamento de Ingresos ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias N° 67, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06070, México, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, estando disponibles planos y anexos a las bases en la convocante, 
los que deben ser recogidos con la brevedad posible para confirmar su inscripción en esta licitación y así considerar a su empresa para cualquier aclaración al 
respecto. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en  la Subdirección de Concursos y Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en el 3° piso de Av. 
Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Subdirección General 
de Operaciones e Infraestructura, ubicada en el 4° piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., los días y 
horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones por parte de la empresa. Se 
acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales, de la asignación presupuestal aprobada al contrato. 



* No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
*La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con alguno(s) de los siguientes requisitos: haber tenido a su cargo la 

rehabilitación o mantenimiento de techumbres o estructuras metálicas en edificios, naves industriales, terminales de autobuses o aéreas, que hayan incluido 
trabajos de instalaciones hidrosanitarias. 

*Para acreditar lo solicitado en el punto anterior presentará lo indicado en cualquiera de los incisos siguientes: a) Bajo protesta de decir verdad, relación de 
contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su 
estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública, en caso contrario, manifestarlo por escrito en su propuesta. b) Currículum vitae de 
los trabajos realizados por la organización del licitante, destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación, en caso contrario, manifestarlo por escrito 
en su propuesta. c) Currículum vitae del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos, destacando la experiencia en 
trabajos similares a los del objeto de esta licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: si la compra se hace en la convocante, entregar registro definitivo o en trámite vigente 
ante la Secretaría de Obras y Servicios; si la adquisición se realiza a través de compraNET, deberá anexar copia del mencionado registro dentro de su propuesta 
técnica; en ambos casos, si el registro está en trámite, presentará capital contable mínimo requerido comprobable mediante el estado de posición financiera de final 
de año debidamente firmado por contador público anexando copia de su cédula profesional y última declaración fiscal anual que corresponda al período, copia del 
acta constitutiva y sus modificaciones (para persona física, acta de nacimiento), así como manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Contra 
la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Garantías: a) de seriedad de su propuesta, del 6 al 16%, del importe total de la misma (ver bases); b) de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe; c) por vicios 
ocultos, 10 % del monto total ejercido; d) de anticipo, 100 % del monto del mismo. Todos incluyendo el IVA, excepto en el primer caso. Las garantías mencionadas 
en los puntos a, b, c, y d, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 
 

México, Distrito Federal a 4 de julio de 2005. 
ING. LUIS CANUT ABARCA 

Subdirector General de  Operaciones e Infraestructura 
(Firma) 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES E INFRAESTRUCTURA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
Convocatoria N° 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la modalidad de Licitación Pública Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal,  para la contratación de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30102016-003-05 $985.00 
Costo en compraNET: 

$935.00 

8 jul 05 12 jul 05 
23:59horas 

15 jul 05 
11:00 horas 

25 jul 05 
13:00 horas 

1 ago 05 
13:00 horas 

11 ago 05 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital Contable Requerido 

00000  Proyecto ejecutivo para la sustitución de los cables de 
alimentación de 15 kv., en el tramo San Antonio Abad-
Tasqueña de la Línea – 2 del Metro. 

8 sep 05 31 dic 05 $500,000.00 

 
*Ubicación de la obra: trazo actual de la Línea – 2 en su tramo superficial, que se aloja al centro de la Calzada San Antonio Abad – Tlalpan, entre el denominado     

pk 10+203 (transición del cajón  subterráneo a sección superficial y el pk 19+178 ubicado en la Estación Tasqueña). 
* La autorización presupuestal para la realización de los trabajos se otorgó mediante el oficio N° DPPSTV/145/05 de fecha 14 de marzo de 2005. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Concursos y 

Precios Unitarios de esta Subdirección General, sita en Av. Universidad N° 800, tercer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación 
Benito Juárez, México, D. F., de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 19:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, en 
la caja del Departamento de Ingresos ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la calle de Delicias N° 67, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06070, México, Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, estando disponibles planos y anexos a las bases en la convocante, 
los que deben ser recogidos con la brevedad posible para confirmar su inscripción en esta licitación y así considerar a su empresa para cualquier aclaración al 
respecto. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en el Acceso Poniente  de la Estación San Antonio Abad de la Línea 2 del STC. Todos los asistentes deberán portar 
botas (calzado mecánico con casquillo)  

* La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica y fallo, se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Subdirección General 
de Operaciones e Infraestructura, ubicada en el 4° piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., los días y 
horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones, por parte de la empresa, se 
acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 



* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos. 
* Se podrán subcontratar la participación de las disciplinas relacionadas con la parte del proyecto para la obra civil es decir: topografía, estructuras, geotecnia, 

obras hidráulicas y proyectos viales, si éstas no forman parte integrante de la empresa que participará, pero necesariamente la empresa contratante deberá 
presentar las currículas del personal participante, hasta el nivel de jefe de proyecto, que demuestren fehacientemente la experiencia solicitada. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con uno de los siguientes requisitos: 1. Haber tenido a su cargo trabajos de 
proyecto para la construcción e instalación de cables de alta tensión, iguales o mayores a 15 kv, alojados en banco de ductos, ya sea instalación nueva o cambio 
o modificación de instalaciones existentes en operación. El licitante deberá proporcionar documentación que demuestre que: cuenta con el personal técnico 
especializado necesario en la materia con un mínimo de 2 (dos) proyectos de similares características, en la especialidad de instalaciones eléctricas en alta 
tensión. 2. Para el caso de empresas de reciente creación, con la especialidad de instalaciones eléctricas, para fundamentar su experiencia y capacidad técnica, 
deberá presentar las currículas actualizadas del personal que participará en los trabajos, hasta el nivel de especialista, donde se demuestre fehacientemente que 
cumplen con la experiencia solicitada en el punto anterior. Para ambos casos (1 y 2) las empresas presentarán además de las currículas actualizadas del personal 
participante hasta el nivel de especialista, cartas compromiso de esos profesionistas, firmadas  de manera autógrafa con fecha del día en que se entreguen las 
propuestas. 

* Para acreditar lo solicitado en cualquiera de los puntos anteriores presentará lo indicado en cualquiera de los incisos siguientes: a) Bajo protesta de decir verdad, 
relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así 
como su estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública. b) Currículum vitae de los trabajos realizados por la organización del licitante, 
destacando aquellos similares a los del objeto de la licitación.. c) Currículum vitae del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los 
trabajos, destacando la experiencia en actividades similares a los del objeto de esta licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: si la compra se hace en la convocante, entregar registro definitivo o en trámite vigente 
ante la Secretaría de Obras y Servicios; si la adquisición se realiza a través de compraNET, deberá anexar copia del mencionado registro dentro de su propuesta 
técnica; en ambos casos, si el registro está en trámite, presentará capital contable mínimo requerido comprobable mediante el estado de posición financiera de final 
de año debidamente firmado por contador público anexando copia de su cédula profesional y última declaración fiscal anual que corresponda al período, copia del 
acta constitutiva y sus modificaciones (para persona física, acta de nacimiento), así como manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Contra 
la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Garantías: a) de seriedad de su propuesta, del 6 al 16%, del importe total de la misma (ver bases); b) de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe; c) por vicios 
ocultos, 10 % del monto total ejercido; d) de anticipo, 100 % del monto del mismo. Todos incluyendo el IVA, excepto en el primer caso. Las garantías mencionadas 
en los puntos a, b, c, y d, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 
 

México, Distrito Federal a 4 de julio de 2005. 
ING. LUIS CANUT ABARCA 

Subdirector General de  Operaciones e Infraestructura 
(Firma) 

 
 
 



4 de julio de 2005 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  

 
41

SECCIÓN DE AVISOS 
 

ARRENDEL, S.A. DE C.V. 
 

AVISO 
 
 En la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Arrendel, S.A. de C.V. celebrada el día 24 de junio de 
2005, se resolvió aumentar el capital social en su parte variable en cantidad de $1’110,000 M.N., emitiéndose 11’100,000 
acciones Serie “B”. 
 
 El presente aviso se da en términos de lo señalado en los estatutos sociales y el artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles a efecto de que los accionistas, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de la 
publicación de este aviso, ejerzan su derecho de preferencia para suscribir y pagar las acciones emitidas, en proporción al 
número de acciones de que son propietarios. En caso de que las acciones emitidas como consecuencia del aumento de 
capital, no sean suscritas y pagadas en su totalidad por los accionistas de la sociedad, se procederá de conformidad con lo 
dispuesto por las resoluciones tomadas en la Asamblea, los estatutos sociales y la Ley  General de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F., 27 de junio de 2005. 
(Firma) 

C.P. Luis Mondragón Barbaray 
Delegado de la Asamblea 

 
 

CONTROLADORA PROSA, S.A. DE C.V. 
 

AVISO 
 

CONTROLADORA PROSA, S.A. DE C.V. 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que en la 
Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día veinte de abril del año en curso, los accionistas de Controladora Prosa, 
S.A. de C.V. acordaron la reducción de su Capital Social, a efectuarse mediante reembolso a las instituciones de crédito 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, previa opinión favorable emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 
Lo anterior para los efectos señalados en la disposición legal invocada. 
 

México, D.F., a 10 de junio del 2005. 
(Firma) 

Lic. R. Carlos Casillas Vélez 
Apoderado Legal 
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MONEX DIVISAS, S.A. DE C.V., CASA DE CAMBIO, MONEX GRUPO FINANCIERO 
 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de mayo de 2005 resolvió, entre otros 
asuntos, disminuir el capital social mediante reembolso a diversos Accionistas.  Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 2 de junio de 2005 
(Firma) 

Lic. Jacobo G. Martínez Flores 
Delegado Especial 

 
 

MONEX OPERADORA DE FONDOS, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de mayo de 2005 resolvió, entre otros 
asuntos, disminuir el capital social mediante reembolso a diversos Accionistas.  Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 2 de junio de 2005 
(Firma) 

Lic. Jacobo G. Martínez Flores 
Delegado Especial 

 
 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 
 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de mayo de 2005 resolvió, entre otros 
asuntos, disminuir el capital social mediante reembolso a diversos Accionistas.  Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 2 de junio de 2005 
(Firma) 

Lic. Jacobo G. Martínez Flores 
Delegado Especial 
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PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DEL SUR, S. A. 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 30 DE ABRIL DE 2005. 
 
 
 

Activo   Capital  
Bancos 7,398.94  Socios cuenta de liquidación 7,398.94
     
Total del activo 7,398.94  Total de capital 7,398.94

 
 
 
El presente balance se pública para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 

México D. F., a 30 de abril de 2005. 
(Firma) 

Liquidador 
Lic. Miguel Vázquez Hernández 

 

 
E  D  I  C  T  O  S 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
“150 Años Impartiendo Justicia” 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

SECRETARIA “B” 
EXPEDIENTE 368/2005 

EDICTO PARA NOTIFICAR A CONTACTOS  
UNIVERSALES INCORPORADOS, S.A. DE C.V. 

 
En los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por ALMACENADORA GÓMEZ, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, expediente número 368/2005, la C. Juez Segundo de lo Civil, Licenciada María 
Magdalena Malpica Cervantes, dictó un auto relativo al presente juicio que a la letra dice: México, Distrito Federal, a seis de 
junio del año dos mil cinco. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- A sus autos el escrito de la parte actora, por hechas las manifestaciones y vistas las constancias de autos, con fundamento en el artículo 
1070 del Código de Comercio se ordena hacer del conocimiento de CONTACTOS UNIVERSALES INCORPORADOS, S.A. DE C.V., 
por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en la GACETA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, haciéndoseles saber del procedimiento de cancelación de título de Crédito de conformidad con lo previsto por el artículo 42 y 
44 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por si le causare perjuicio la tramitación del juicio ESPECIAL MERCANTIL 
que se tramita en este Juzgado, quedando las copias de traslado del escrito inicial a su disposición dentro del término de QUINCE DÍAS 
en la Secretaría de Acuerdos “B” de este Juzgado. NOTIFIQUESE. LO PROVEYO Y FIRMA LA C. JUEZ MARIA MAGDALENA 
MALPICA CERVANTES. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------- 
---- FIRMAS RUBRICAS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

MÉXICO, D. F., A 08 DE JUNIO DEL 2005. 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

(Firma) 
LIC. DARÍO GARCÍA ORTÍZ. 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en la GACETA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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 E D I C T O 
 

MARIA ESTHER PAULLADA SANTILLAN 
 
En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE “ DIVISION FIDUCIARIA” en contra de PAULLADA 
SANTILLAN MARIA ESTHER, expediente número 705/2004 de la Secretaria “A”, La C. Juez Séptimo de lo Civil del Distrito 
Federal, por auto de fecha treinta de mayo del año en curso, ordenó emplazarle por este conducto para que conteste la demanda 
dentro del término de NUEVE DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación produzca su contestación a la 
demanda, quedando en la Secretaría “A” del Juzgado a su disposición las copias simples para el traslado. 
 

ATENTAMENTE 
México, Distrito Federal a 1 de Junio del 2005 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
(Firma) 

LIC. YOLANDA VELAZQUEZ RAMIREZ 
 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL) 
 
Para su publicación por TRES VECES CONSECUTIVAS en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y en el 
Periódico EL FINANCIERO. 
 
 

E D I C T O 
 

SR:   SERGIO  ANAYA  MARTINEZ.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
   EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE NUMERO 722/2001, PROMOVIDO POR 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S . N . C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARRROLLO EN 
CONTRA DE CONGELADORA PACIFICO, S.A. DE C .V., ENRIQUE RAMIREZ DE LA ROSA Y LUZ ELVA LEON 
GARCIA, SE ORDENO HACER DE SU CONOCIMIENTO, POR ESTE CONDUCTO, EL ESTADO DE EJECUCION QUE 
GUARDA ESTE  JUICIO, PARA QUE INTERVENGA EN EL AVALUO Y SUBASTA DEL INMUEBLE SITO EN: CALLE 
ESTHER RUIZ S/N, COLONIA MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, ESTADO DE SINALOA, 
PROPIEDAD DE LA CODEMANDADA CONGELADORA PACIFICO, S.A. DE C.V., TAMBIEN CONOCIDO TAL 
INMUEBLE COMO FINCA URBANA UBICADA EN LA ZONA URBANA DE EL EJIDO HIDALGO, EN EL MUNICIPIO 
DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, SOBRE EL CUAL TIENE EL CARACTER DE ACREEDOR, SI LE CONVINIERE. 
 

MEXICO,  D. F.  A 1° DE  FEBRERO DEL  2005 
LA  C.  SECRETARIA  DE  ACUERDOS. 

(Firma) 
LIC.  MARIA  LUISA  BRAVO  CORONA. 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL) 
 
PARA  SU  PUBLICACION  POR  TRES  VECES  CONSECUTIVAS  EN  LA  GACETA  DEL  DISTRITO  FEDERAL. 
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
E D I C T O S 

E M P L A Z A M I E N T O  A: 
 

LUIS HUMBERTO CARRERA SALCEDO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCO INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO INVERLAT EN CONTRA DE USTED, EXPEDIENTE NÚMERO 631/97, EL C. 
JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, ORDENO POR AUTO DE FECHA VEINTITRES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, EMPLAZARLE A JUICIO POR MEDIO DEL PRESENTE QUE A LA LETRA DICE: México, 
Distrito Federal, a veintitrés de agosto del dos mil cuatro. ----------------------------------------------------------------------------------- 
---Dada cuenta con lo actuado en el expediente número 631/97, y atento a las constancias de autos de las que se desprende que no fue 
posible la localización de algún domicilio del demandado LUIS HUMBERTO CARRERA SALCEDO, a efecto de emplazarlo a juicio, 
como lo solicita y con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, procédase a emplazar a dicho demandado mediante 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Distrito Federal, esto es en la GACETA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, notificándosele el auto de exequendo dictado el diecisiete de junio de mil novecientos noventa 
y siete, y para que dentro del término de CINCO DIAS contados a partir de la última publicación ordenada produzca su contestación a la 
demanda entablada en su contra con el apercibimiento de ley respectivo para el caso de no hacerlo, quedando a disposición de la 
Secretaria A de este juzgado las copias simples de traslado respectivas y con los insertos necesarios gírese exhorto al C. Juez 
Competente en Fresnillo, Zacatecas, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva ordenar en los términos antes precisados 
la publicación de los edictos en la Gaceta de dicha entidad facultando al Juez exhortado a girar oficios y acordar escritos tendientes a 
cumplimentar lo solicitado - Notifíquese- Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, por Ministerio de Ley, 
Licenciado CIRO CUETO DE LA CRUZ ante la fe de la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada ROSA MARIA DEL CONSUELO 
MOJICA RIVERA que autoriza y da fe.- Doy Fe.--------------------------------------------------------------------------------------- 
México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete.------------------------------------------------------------------ 
Por desahogada la prevención en los términos que indica el promovente, y se provee el escrito inicial de demanda en los siguientes 
términos: Con el escrito de cuenta documentos y copias simples que se acompañan fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno como corresponda, se tiene por presentado a: los promoventes en su caracter de endosatarios en procuración de Banco Inverlat, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inverlat, antes MULTIBANCO COMERMEX, S.A. demandando en la Vía 
EJECUTIVA MERCANTIL de: LUIS HUMBERTO CARRERA SALCEDO, el pago de la cantidad de: $120,952.61 Dólares 
Americanos (CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS U.S. DOLARES 61/100) o su equivalente en Moneda 
Nacional-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
por concepto de suerte principal y demas prestaciones que se le reclaman, con fundamento en los artículos 76, 101, 120, 150, 151 y demás 
relativos de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como los artículos 1391 al 1396 del Código de Comercio, se dictó el 
presente auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma, constitúyase el C. Ejecutor en el  domicilio de la demandada, 
requiriéndola para que en el acto de la diligencia efectué pago de la cantidad reclamada más réditos, gastos y costas del juicio a la parte 
actora o a quienes sus derechos represente y no haciéndolo embárguesele bienes de su propiedad suficientes a garantizar lo reclamado, 
poniendolos en deposito de la persona que la parte actora designe en el momento de la diligencia y hecho que sea, con las copias simples 
exhibidas córrase traslado a la parte demandada para que dentro del término de CINCO DIAS efectúe el pago o sea oponga a la ejecución 
de conformidad con los artículos 1396 citado, guárdese en el seguro del juzgado los documentos presentados como base de la acción.- Y 
toda vez que en el domicilio de la demandada se encuentra fuera de la Jurisdicción de este juzgado gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente en: la Ciudad de FRESNILLO ZACATECAS para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva diligenciar el 
presente auto en sus términos, facultándosele para que requiera a la parte demandada a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de esta jurisdicción apercibida que en caso de no hacerlo se procederá conforme a lo establecido por el artículo 1069 
del Código de Comercio, tenga por señalado otro domicilio  de la parte demandada dentro de su jurisdicción, aplique medidas de apremio 
que legalmente procedan en caso necesario, para el debido cumplimiento del presente auto, ordene la inscripción del embargo que se trabe 
en bienes inmuebles o negociaciones propiedad de la demandada y que se encuentren ubicados dentro de su jurisdicción, girando el oficio 
correspondiente al C. Director del Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de dicha Localidad, expida copias certificadas, gire 
oficios, habilite días y horas inhábiles y acuerde promociones tendientes al cumplimiento del auto de exequendo. Y de que se amplia el 
término para contestar la demanda en TRES DIAS MAS en razón de la distancia.- Notifíquese.- Lo proveyo y firma el C. Juez 
Cuadragésimo Sexto de lo Civil, Licenciado JOSE MARIA ARCEO HUGHES.- Doy fe.-----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------ 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2004. 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” 

(Firma) 
LIC. ROSA MARIA DEL CONSUELO MOJICA RIVERA 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL) 
 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA DE DICHA ENTIDAD 
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- Juzgado 10° civil.- Secretaria “B”.- exp. 96/2005) 

 
E D I C T O. 

LLAMADOS A JUICIO 
 
A:-  SUSANA CAZAREZ GOJON Y  

PAULINA RUBIO DOSAMANTES  
 

En el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A. en contra de 
JOSEFINA ROMERO PORRAS, la C. Juez Décimo de lo Civil ordenó llamar a juicio, por medio de edictos haciéndosele saber 
que en el local de este Juzgado, se encuentran a su disposición copias de traslado debidamente cotejadas de la demanda, 
contestación y documentos exhibidos, debiendo dar contestación a la demandada en el término de NUEVE DÍAS. 
 

México, D.F. 16 de JUNIO del 2004. 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

(Firma) 
LIC. PAULINA JARAMILLO OREA 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 
 
Para su publicación por tres consecutivos, en: -- EL PERIODICO DIARIO DE MÉXICO, y en la GACETA DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 

ÍNDICE 
 
Viene de la Pág. 1 
 
♦ DECRETO EXPROPIATORIO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE TIERRA A FAVOR 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para 
su revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
requiera que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 
 
TERCERO.-El material a publicar  deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y  
se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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